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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 1956.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, López­
Quesada, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Nido Méndez y Alvarez Molina.-Asis~ió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 14 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo, de conformidad con lo interesado 
por la Obra Sindical del Hogar, la denominación que en 
lo sucesivo habrán de ostentar las nuevas vías públicas, 
carentes de designación, que a continuación se indican, y 
que integran parte del poblado de "Caño Roto", emplaza­
do en el distrito de los Carabancheles: 

Calle A (empieza en la de Gómez U1la y termina en 
la de Borja), calle de Ateca. 

Calle B (empieza en la de Ateca y termina en la del 
Alcaraván), calle de Borja. 

Calle e (empieza en la del Alcaraván y termina en el 
campo), calle de Ariza. 

Calle D (empieza en la de Gómez Ulla y termina en 
la de Ariza), calle de Tarazona. 

Calle E (empieza en la de Gómez Ulla y termina en la 
plaza de Gelsa de Ebro), cal~e de Magallón. 

Plaza T (entre las calles de Gómez Ulla y Ariza, 60, y 
el campo), plaza de La Almunia. 

Plaza V (situada en la calle de Ariza, 36), calle de 
Ricla. 

Plaza X (entre las calles de Ariza y Gómez Ulla), plaza 
de Tauste. 

Plaza Y (entre las calles de Ateca, 24, y Magallón), 
plaza de Gelsa de Ebro. 

Plaza Z (en la calle de Magallón, 3), plaza de Sástago. 
2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, que 
se adquiera de la firma Comercial Vicente Respaldiza dos 
clarinetes en Si bemol, sistema boehm moderno, para solis­
tas, al precio unitario de 9.300 pesetas; debiendo ser cargo 
el gasto total de 18.600 pesetas a la partida 597 del vigente 
presupuesto. 

3.0 Adjudicar en definitiva a don Antonio Alfredo Ma­
teos Mate, con la baja del 12,06 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 2.500.212,09 pesetas, el re­
mate de la subasta relativa a las obras de pavimentación de 
las calles de Hermanos De Pablo y de Emilio Ferrari, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 6 del corrien­
te mes. 

4.0 Adjudicar en definitiva a Obras y Caminos (S. L.), 
con la baja del 4,04 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 642.625,01 pesetas, el remate de la 
subasta relativo a las obras de pavimentación de las calles 
de Antonio Zapata, Luis Cabrera y Francisco Ramírez, 
desde la plaza de Méndez N úñez hasta la calle de Santa 
Hortensia', celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 6 del corriente mes. 

5.0 Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldo 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos 
correspondientes al mes de octubre último. 

Hacienda 

6.0 Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 
a la partida 594 del vigente presupuesto, para satisfacer las 
becas correspondientes al pasado mes de octubre a los alum­
nos de la Escuela Municipal de Artes Industriales. 
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7.° Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a la 
partida 611 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Biblioteca Municipal el importe de los 
trabajos realizados a destajo durante el pasado mes de 
octubre. 

8.0 Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, con cargo a la 
partida 615 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabaj os a destajo realizados en la Hemeroteca 
Municipal durante el pasado mes de octubre. 

9.° Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer la media mensualidad extraordinaria de octu­
bre al personal que realiza trabajos a destajo en la Heme­
roteca Municipal. 

10. Aprobar un gasto de 375 pesetas, con cargo a la 
partida 622 del vigente presupuesto, para satisfacer la media 
mensualidad extraordinaria de octubre al personal que rea­
liza trabajos extraordinarios en el Laboratorio de Microfilm 
de la Hemeroteca Municipal. 

11. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer el importe de los trabajos realizados en la 
Sección de Microfilm de la Hemeroteca Municipal durante 
el pasado mes de octubre. 

12. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario del Museo Municipal el importe de los- tra­
bajos realizados en la Sección de Prehistoria durante el 
pasado mes de octubre. 

13. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 633 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario del Museo Municipal el importe de los traba­
jos realizados en la Sección de Catálogos y Estampas du­
rante el pasado mes de octubre. 

14. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer el importe de los trabajos realizados por dos 
becarios en la Sección de Catálogos y Estampas del Museo 
Municipal durante el pasado mes de octubre. 

15. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 8.250 pesetas, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, para abonar una gratificación 
extraordinaria al personal del Matadero Municipal, según 
relación unida al expediente, que realizó los trabajos de 
inspección, peso y liquidación, con motivo de las llamadas 
matanzas familiares de ganado porcino durante la tempo­
rada 1955-56. 

16. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en el anterior, para abonar al. 
Subalterno don Pedro Fuentetaja Herrero la remuneración 
extraordinaria por los trabajos realizados durante las obras 
del Archivo de Villa. 

17. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno iúterior y Perso­
nal, un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para abo­
nar al Sargento de Policía Municipal don Juan José de Cal 
Bermejo el premio que le fué concedido por· su ex:traordi­
nario celo en el servicio. 

18. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 250 pesetas, con cargo al mismo capítulo presu­
puestario que se indica en los tres anteriores, paré\. abonar 
al Agente de la Brigada de Circulación don Emiliano Gon­
zález Oviedo el premio que le fué concedido por su elevado 
celo profesional. 

19. Aprobar un gasto de 1.578,53 pesetas, con cargo 

a la partida 103 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Red ?\ acional de los Ferrocarriles Españoles el importe de 
la factura de suministro de flúido eléctrico al apeadero de 
Aravaca, correspondiente al primer trimestre del corriente 
año, y cuyo abono corresponde a la Corporación Municipal 
conforme al contrato suscrito entre la mencionada entidad 
y el anexionado Ayuntamiento de Aravaca. 

20. Aprobar un gasto de 48.090 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a la Sociedad Pompas Fúnebres el importe de los servicios 
de enterramientos de carielad correspondientes al primer 
trimestre de 1955. 

21. Aprobar un gasto de 56.929 pesetas, con cargo 
a la partida 297 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Sociedad de Pompas Fúnebres el importe de los enterra­
mientos de caridad correspondientes al primer trimestre del 
corriente año. 

22. Aprobar un gasto de 55.006 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar a la Sociedad Pompas Fúnebres el importe de 
los servicios el e enterramientos de caridad correspondientes 
al segundo trimestre del corriente año. 

23. Quedar enterada de los balances de comprobación 
y saldos, remitidos por la Intervención, correspondientes 
a las operaciones realizadas en las cuentas corrientes de gas­
tos e ingresos, por artículos, del presupuesto ordinario del 
Interior, durante el tercer trimestre del corriente año, así 
como de las distintas cuentas abiertas en el libro mayor, 
y que tendrán su adecuado reflejo en las cuentas generales 
del presupuesto que habrá de rendir en su día la citada 
dependencia municipal, conforme se establece en la ley de 
Régimen local vigente y en el reglamento de las Haciendas 
locales. 

24. Aprobar un gasto total de 2.740.113,77 pesetas, 
para satisfacer, en setenta y cinco expedientes, el importe 
de las . facturas, que se unen a los mismos, por suministros 
a los distintos Servicios y dependencias municipales que en 
cada una de ellas se determina, con cargo a las consignacio­
nes del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

25 a 27. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado e) de la base 27 de la Ordenanza de exaccio­
nes reguladora, exención en el pago de derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Vicenta Inés Rodríguez, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Donoso Cortés, 54, por fallecimiento de 
su esposo, anterior industrial. 

A doña Clara Carrasco Moral, para carbonería en la 
calle del Garellano, 2, por fallecimiento de su esposo, ante­
rior industrial. 

A don Benito Zapata Meléndez, para frutería en la calle 
de las Delicias, 30, por cesión de su madre, anterior indus­
irial. 

28. Conceder a don Gabriel Ibáñez Sacristán, de con­
formidad con lo establecido en el apartado f) de la base 25 
de la Ordenan~a de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para depósito de 
útiles de trabajo en la calle de Jorge Juan, 28. 

29. Conceder al Instituto de Religiosas Comendadoras 
de la Purísima Concepción Real de Calatrava y Madres 
Magdalenas, ele conformidad con lo establecido en la base 8.a 

ele la Ordenanza de exacciones reguladora, exención per­
manente y parcial en el arbitrio sobre solares edificados y 
sin edificar por la finca número 88 de la calle de Hortaleza, 
por gozar de igual beneficio en la contribución territorial 
urbana; debiendo tributar únicamente por la superficie de 
19,54 metros cuadrados, que ocupa el local comercial bajo 
arrendado, y causar alta en matrícula; expidiéndose los 
correspondientes recibos con arreglo a la citada superficie, 
cuyo valor por metro cuadrado era en los años 1953 y 1954 

Q 
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de 1.254,99 pesetas, con un total de 24.508,82 pesetas y 
una cuota anual de 61,28 pesetas, y en el trienio 1955-57 
con el valor unitario de 2.565 pesetas fijado por la Sección 
Técnica de Valoraciones, que arroja un total de 50.120,10 
pesetas y una cuota anual de 125,32 pesetas. 

30. Conceder al Instituto Oftálmico Nacional, depen­
diente de la Dirección General de Beneficencia y Obras 
Sociales, de confonnidad con lo establecido en el artícu­
lo 590 de la vigente ley de Régimen local y base 10 de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, exención absoluta y 
permanente en el arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar por la finca número 17 de la calle del General Goded, 
ocupada por dicho Instituto, por ser propiedad del Estado; 
debiendo causar baja en matrícula la correspondiente ins­
cripción a partir del 1 de enero de 1953, fecha del estable­
cimiento de la exacción, con anulación de cuantos recibos 
se hubieran expedido. 

31. Conceder a la Congregación de Hermanas de la 
Doctrina Cristiana, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 438 de la vigente ley de Régimen local, exención del 
pago de derechos de licencia para las obras de acometida 
al alcantarillado, con relación a la finca número 33 de la 
calle del Divino Redentor, en la que está instalada la Pa­
rroquia de San Ignacio, teniendo en cuenta que en la misma 
funciona un colegio en el que se da enseñanza gratuita a 
635 niñas; debiendo, por 10 que respecta a los jornales 
y materiales que para la realización de las obras sea pre­
ciso invertir por parte del Ayuntamiento, abonar las canti­
dades que por este concepto resulten. 

32. Conceder al Colegio Mayor Padre Poveda, perte­
lIeciente a la Institución Teresiana, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local, exención de derechos por el concepto de paso de ca­
rruajes, con relación a la finca número 60 de la calle de 
Isaac Peral, teniendo en cuenta que el referido Centro está 
declarado benéficodocente y de interés social; debiendo cau­
sar baja la inscripción correspondiente y anularse cuantos 
recibos se encuentren pendientes de pago por este concepto. 

33 . Conceder al Instituto de Hermanas Carmelitas de 
la Caridad, de conformidad con 10 establecido en el artícu­
lo 438 de la vigente ley de Régimen local, exención en el 
pago de derechos por licencia de calas correspondientes a 
la toma de agua efectuada en la finca número 244 de la calle 
del General Ricardos, teniendo en cuenta que se trata de 
una casa de formación que beneficia a clases productoras 
ele escasa capacidad económica; debiendo, por 10 que res­
pecta a los jornales y materiales que para la realización 
de las obras sea preciso invertir por parte del Ayunta­
miento, abonar las cantidades que por tal concepto resulten. 

34. Devolver a las Reverendas Madres de la Consola­
ción la cantidad de 137.642,36 pesetas, importe del recibo 
número 7.927, de 2 de junio de 1955, que fué indebida­
mente satisfecha por e! concepto de obras relativas a la 
finca sita en la nueva carretera de Maudes, con vuelta a 
la calle de Nuevo Trazado (Chamartín), teniendo en cuenta 
que ha sido desestimado por el excelentísimo señor Minis­
tro de Hacienda, con fecha 6 de diciembre de 1955, el re­
Curso interpuesto por e! Ayuntamiento contra la resolución 
ele la Delegación de Hacienda, que reformó los porcentajes 
a cobrar por derechos de licencias de obras; cuya devolu­
ción habrá de tener lugar, en cuanto a la suma de 125.129,42 
pesetas, con cargo a los ingresos del mismo concepto pre­
supuestario, y la de 12.512,94 pesetas, con cargo al fondo 
de depósito's B ; debiendo expedirse simultáneamente a la 
devolución un nuevo recibo por la cantidad de 22.940,39 
pesetas, que corresponde percibir al Ayuntamiento por el 
0,25 por 100 de! presupuesto de obras, y de las que pese­
tas 20.854,90 corresponden al concepto presupuestario y 
2.085,49 pesetas al fondo de depósitos B. 

35. Devolver a don Antonio Guzmán Folgueras la 

cantidad de 25.480,20 pesetas, importe del recibo núme­
ro 8.792, de 16 de mayo de 1955, que fué indebidamente 
satisfecha por el concepto de obras relativas a la finca nú­
meros 6 y 8 de la calle del Doctor Esquerdo, teniendo en 
cuenta que ha sido desestimado por el excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, con fecha 6 de diciembre de 1955, 
el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra la reso­
lución de la Delegación de Hacienda, que reformó los por­
centajes a cobrar por derechos de licencias de obras; cuya 
devolución habrá de tener lugar, en cuanto a la suma de 
23.163,82 pesetas, con cargo a los fondos del mismo con­
cepto del presupuesto, y la de 2.316,38 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos B; debiendo expedirse simultánea­
mente a la devolución un nuevo recibo por la cantidad de 
4.140,53 pesetas, que corresponde percibir al Ayuntamiento 
por el 0,325 por 100 del presupuesto de obras, y de las que 
la cantidad de 3.764,12 pesétas corresponde al concepto 
presupuestario y 376,41 pesetas al fondo de depósitos B. 

36. Devolver a don Emiliano Eduardo Morejón Sán­
chez la cantidad de 29.148,90 pesetas, importe del recibo 
número 6.399, de 7 de mayo de 1955, que fué indebida­
mente satisfecha por el concepto de obras relativas a la 
finca número 45 de la cuesta del Zarzal, teniendo en cuenta 
que fué desestimado por el excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda, con fecha 6 de diciembre de 1955, el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento contra la resolución de la 
Delegación de Hacienda, que reformó los porcentajes a 
cobrar por derechos de licencias de obras; cuya devolución 
habrá de tener lugar, en cuanto a la suma de 26.499 pese­
tas, con cargo a los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto, y por la cantidad de 2.649,90 pesetas, con cargo al 
fondo de depósitos B; y expedirse simultáneamente un 
nuevo recibo por la cantidad de 4.858,15 pesetas, que co­
rresponde percibir al Ayuntamiento por el 0,25 por 100 
del presupuesto de obras, y de las que 4.416,50 pesetas co­
rresponden al concepto presupuestario y 441,65 pesetas al 
fondo de depósitos B. 

37. Devolver a don Julián Ortega Ruiz, C01110 Apode­
rado del Banco de Santander, la cantidad de 44.638,27 pe­
setas, importe del recibo número 2.094, de 19 de febrero 
de 1955, que fué indebidamente satisfecha por el concepto 
de obras relativas a la finca número 80 de la avenida de 
J osé Antonio, teniendo en cuenta que fué desestimado por 
el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, con fecha 
6 de diciembre de 1955, el recurso interpuesto por el Ayun­
tamiento contra la resolución de la Delegación de Hacienda, 
que reformó los porcentajes a cobrar por derechos de licen­
cias de obras; cuya devolución habrá de tener lugar, en 
cuanto a la cantidad de 40.5-80,25 pesetas, con cargo a los 
fondos del mismo concepto del presupuesto, y por la de 
4.058,02 pesetas, con cargo al fondo de depósitos. B; y ex­
pedirse simultáneamente un nuevo recibo por la cantidad 
de 11.159,56 pesetas, importe que corresponde percibir al 
Ayuntamiento por el 0,50 por 100 del presupuesto de opras, 
y de las que 10.145,06 pesetas corresponden al concepto 
presupuestario y 1.014,50 pesetas al fondo de depósitos B. 

38. Conceder a don Sal1luel Martín Albarrán, de con­
formidad con lo informado por la Administración de Ren­
tas y por la Intervención Fiscal de Ingresos, un régimen 
de intervención administrativa para su fábrica de licores de 
la calle de Nicolás Usera, 93; debiendo el interesado depo­
sitar en concepto de fianza la cantidad de 3.000 pesetas en 
el plazo de ocho días, a partir de la recepción de la noti­
ficación del acuerdo, y presentar en el Negociado Central 
de Arbitrios el documento justificativo del depóstio, cuya 
fianza tendrá carácter provisional, y deberá ser aumentada, 
previa comunicación de la Administración de Rentas, en 
el caso de que las cuotas que le correspondan satisfacer 
en cualquier liquidación mensual sean de mayor cuantía, 
teniendo además que sujetarse al cumplimiento de todas las 
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normas establecidas, entre otras la de enviar a dicho N ego­
ciado los partes de fabricación al día siguiente de realizarse 
ésta, el resumen de operaciones dentro de los cinco días 
siguientes al mes a que éstas se refieran, el pago del arbi­
trio dentro de igual plazo de cinco días, a contar de la 
fecha en que se ponga el recibo al cobro, y en general , 
todas las que se establecen en las Ordenanzas de exacciones. 

39. Denunciar los conciertos vigentes para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o con don Vi­
cente Traver, propietario del hotel París, de la calle de 
Alcalá, 2, y con don Atanasio Hernández, dueño de la pas­
telería de la calle de Embajadores, 6, que finalizan en 
28 de febrero de 1957, con arreglo a lo determinado en la 
base 8.a de los contratos respectivos, o sea con tres meses 
de antelación a su terminación; concediéndoles un plazo de 
quince días para que soliciten nuevo concierto, si convi­
niera a sus intereses ; debiendo proceder la Inspección a 
realizar los estudios conducentes a la fij ación de nuevas 
cifras. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o con 
el gremio fiscal sindical de fiambres, ult ramarinos y comes­
tibles del establecimiento sito en la calle de la Osa Mayor, 
número 12, antes José Antonio, de Aravaca, propiedad de 
don Angel Vivancos, con efectos a partir del 1 de julio 
de 1955, por cierre definitivo de la industria, y abonar 
en la cuenta de concierto gremial del año 1956 la can­
tidad de 276 pesetas, que corresponde a dicha baja. por el 
período del 1 de julio de 1955 al 3i de diciembre ele 1956; 
quedando reducida la cuota anual gremial para el próximo 
año en la cuantía de 92 pesetas, que corresponde a la del 
primer semestre. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para :,1 pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle del Marqués de Zafra, 1, con 
vuelta a la del Doctor Esquerdo, 5, con efectos desde el 
1 de abril de 1956, por traspaso de propiedad y cierre por 
reforma definitiva del local, que ha sido convertido en bar , 
el cual, a partir de su reapertura, deberá permanecer du­
rante dos años ton régimen de declaración jurada, y abonar 
en la cuenta de concierto gremial de 1956 la cifra de pese­
tas 14.278,85, importe de dicha baja, por el período del 1 de 
abril al JI de diciembre de 1956; reduciéndose la cuota 
gremial para 1957 en la cuantía de 9.519,24 pesetas . 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle Mayor, 88, propiedad de don Fran­
cisco Prada San Román, con efectos a partir del 1 de 
agosto de 1956, en aplicación de 10 que determina el apar­
tado e) de la base 17 del contrato vigente, y abonar en 
la cuenta de concierto gremial de 1956 la suma de 3.833,10 
pesetas, que corresponde a dicha baja, por el período del 
1 de agosto al 31 de diciembre de 1956 ; quedando redu­
cida la cuota anual gremial sindical para 1957 en la cuantía 
de 4.599,72 pesetas, que corresponde al primer semestre de 
dicho año. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle de MelquÍades Biencinto, 11 , 
de ValIecas, propiedad de doña Concepción López Rubio, 
con efectos desde elIde octubre del año en curso, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria, y abonar 
en la cuenta de concierto de dicho gremio del año 1956 la 
cantidad de 714,30 pesetas, por el período del 1 rle octu­
bre al 31 de diciembre de 1956; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 2.857,14 
pesetas. . 

44. .Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto soure consumos y servicios de lu jo del esta­
blecimiento sito en la carretera del Este, 12, propiedad 
de don José Padilla Montero, con efectos desde elIde 
marzo de 1955, por haber sido cerrada la industria y 
adjudicada a los acreedores por sentencia judicial, y abo­
nar en la cuenta de concierto de dicho gremio del año 1956 
la suma de 12.571,40 pesetas, por el período del 1 de mar­
zo de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
6.857,13 pesetas. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle de Barberán y Cóllar, 6 (Cara­
banchel Bajo), propiedad de don Félix Aso, con efectos 
desde el I de agosto del corriente año, por cierre definitivo 
de la industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial 
del año 1956 la cantidad de 357,10 pesetas, importe de dicha 
baja, por el período del 1 de agosto al 31 de diciembre 
de 1956; quedando reducida la cuota anual gremial para 
1957 en la cuantía de 857,14 pesetas. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle de Emilio Ferrari, 42, de Vi­
cálvaro, propiedad de don Juan Concejero Concejero, con 
efectos desde elIde julio de 1956, por cese definitivo en 
el ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta del con­
cierto gremial de 1956 la suma de 1.205,71 pesetas, que 
corresponde a dicha baja, por el período comprendido entre 
elI de julio y el 31 de diciembre de 1956; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
2.411 ,42 pesetas. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle de Antonia Calas, 11 , propiedad 
de don Ernolando Parra Risueño, con efectos desde el 
1 de octubre de 1955, por traspaso y cierre para la instala­
ción de distinto negocio, y abonar en la cuenta de concierto 
gremial del año 1956 la suma de 300 pesetas, que corres­
ponde a dicha baja, por el período del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 1956; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1957 en la cuantía de 1.199,99 pesetas. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle de Fuencarral, 100, propiedad 
de don Saturnino Arranz de Diego, con efectos desde el 
16 de junio de 1956, por cierre para la realización de obras 
de reforma del local, y abonar en la cuenta de concierto 
gremial para 1956 la suma de 20.608,05 pesetas, que co­
rresponde a dicha baja, por el período del 16 de. junio al 
31 de diciembre de 1956; reduciéndose la cuota anual gre­
mial para 1957 en 19.022,87 pesetas, que corresponde al 
primer semestre de dicho año. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de luj o de los establecimientos que a continuación se deta­
llan, con los efectos y cuotas que en cada uno se determi­
nan, conforme a lo establecido en el apartado a) de la 
base 17 del contrato en vigor, y abonar en la cuenta de 
concierto gremial para 1957 la suma total de 18.740,50 pe­
setas, correspondientes al primer semestre de dicho año: 

Don Rafael Alvaro, calle de Bravo Murillo, 11; fecha 
de la baja, 1 de octubre de 1956; cuota anual, 8.535 pese­
tas ; abono al 31 de diciembre de 1956, 2.133,75 pesetas. 
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Don Félix García, calle de Bravo Murillo, 103; fecha 
de la baja, 1 de septiembre de 1956; cuota anual, 15.736 
pesetas; abono al 31 de diciembre de 1956, 5.245,35 pesetas. 

Don Manuel Blanco, calle de las Delicias, 19; fecha de 
la baja, 1 de agosto de 1956; cuota anual, 2.224 pesetas; 
abono al 31 de diciembre de 1956, 926,65 pesetas. 

Don Victorino Alonso, paseo de las Delicias, 50; fecha 
de la baja, 1 de julio de 1956; cuota anual, 3.200 pesetas; 
abono al 31 de diciembre de 1956, 1.600 pesetas. 

Don Martín Alcalde, calle de Martín de los Beros, 21 ; 
fecha de la baja, 1 de agosto de 1956; cuota anual, 270 pe­
setas; abono al 31 de diciembre de 1956, 112,50 pesetas. 

Don Víctor Criado, paseo de Onésimo Redondo, 30; 
fecha de la baja, 1 de septiembre de 1956; cuota anual, 
7.516 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1956, 2.505,35 
pesetas. 

50. Abonar en la cuenta de concierto de! año 1956, 
que se halla en vigor con el gremio fiscal sindical de pelu­
querías para el pago de! impuesto sobre consuinos y servi­
cios de lujo, la cantidad de 681 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento sito en la calle de Pinilla del Valle, 6, 
propiedad de doña Matilde Rodríguez Gutiérrez, por e! pe­
ríodo de! 1 de enero al 31 de diciembre de 1956; quedando 
reducida la cuota anual gremial en la cuantía de 340,50 pe­
setas, que corresponde al primer semestre de dicho año. 

51. Celebrar nuevo concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Feliciano Yu­
bero Díaz, propietario de la confitería La Bearnesa, de la 
calle de Fuencarral, 82, por el epígrafe 1.0 de la Orde­
nanza de exacciones número 42, y doce meses de funcio­
namiento al año, en la cifra anual de 50.010 pesetas, con 
vigencia desde e! 1 de diciembre de 1956 al 30 de noviem­
bre de 1958, y con arreglo a las condiciones usuales para 
esta clase de contratos. 

52. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Manuel García 
Sánchez, propietario de la confitería sita en la carretera 
de Aragón, 38, por .e! epígrafe 1.0 de la Ordenanza ele 
exacciones número 42, y eloce meses de funcionamiento al 
año, en la cifra anual de 3.330,66 pesetas, con vigencia 
desde elIde enero de 1957 al 31 ele diciembre de 1958, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

53. Celebrar nuevo concierto para e! pago elel im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Rufino 
Bustingorri Espilla, propietario del restaurante J ai-Alai, de 
la calle de Alfonso XI, 6, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la 
Ordenanza de ('xacciones número 42, y doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cifras de 120.039,33 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 22.096,50 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde e! 1 ele 
octubre de 1956 al 30 de septiembre de 1958, y con arre­
glo a las condiciones usuales para esta clase de conciertos. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación ele la calzada yacerás e insta­
lación de tuberías, bocas de riego y absorbederos, ejecu­
tadas por e! Ayuntamiento en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, entre la plaza de! Emperador Carlos V y la 
caIle de Murcia, contribuyentes y distribución de cuotas 
que como contribuciones especiales deben reintegrarse por 

éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir los porcen­
tajes que se determinan en el coste de tales obras, en cum­
plimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en e! título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquelia ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, tn armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspecci;Sn General de los Servicios Téc­
nicos Municipales, lo que se transformará en definitivo una 
vez cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea e! 100 
por 100 de! coste de las obras de aceras en sus dos prime­
ros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su ex­
ceso; el 30 por 100 del de las de calzada, el 50 por 100 del 
de las de tuberías y bocas de riego y e! 66,66 por 100 de! de 
las de absorbederos, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Qne las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
d~ los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que 10 soliciten dentro de! referido tiempo hábil, y 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras e instalación de absorbederos y bocas de riego eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en las calles Este, Oeste 
y Sur. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras e instalación de alcantarillado, absorbederos y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle Nueva. 
-57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­

taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o 
anchura y el 30 por 100 en su exceso, y e! 30 por 100 
del de las de la calzada, en cuanto a la exacción de contri­
buciones especiales asignadas con motivo de las ohras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el paseo de San Francisco de Sales y en 
las calles de Guzmán el Bueno y General Ibáñez de Ibero. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada. en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asi~nadas 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de! Co­
mandante Fontanes. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación de la cal-
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zada ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Ferro­
carril. 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la e.,'{acción, de contribuciones especiales, CC71 

motivo de las obras de explanación y colocación de bordi­
llos ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles Oeste, 
Sur y Este, que rodean la estación de trolebuses construída 
en la avenida de Alfonso XIII. 

61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
ai porcentaje, que será el 66,66 por 100 de! coste de las 
obras, en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales 
asignaelas con motivo de las obras ele instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
J osué Lillo. 

62. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerelos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales, con 
motivo ele las obras ele instalación ele alcantarillado ejecu­
taelas por el Ayuntamiento en las calles de la Almudena, 
San Rafael y ramal ele enlace entre ambas. 

63. Aeloptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales. 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado y 
absorbederos ejecutaelas por el Ayuntamiento en la calle ele 
María Magdalena. 

64. Conceder a don Luis Salces López la exención ele 
pago de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignaelas a la finca de su propieelad, situaela en la plaza 
ele Getafe, sin número, con vuelta a la calle de Luis Ca­
brera, 65 moderno, 49 antiguo, por las obras ele pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública en abril de 1952, por venir satisfaciendo dicho 
inmueble e! recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana y coincidir las prescripciones legales establecidas a 
tal fin; debiendo reintegrarse las expresadas cuotas por el 
presupuesto del Ensanche, que percibe e! mencionado re­
cargo, al del Interior, con cargo al cual se hicieron las 
obras, de conf<;>rmidad con 10 establecido en la regla 6.a, 
apartado e), de la correspondiente Orelenanza. 

65. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en e! expediente, la exención de pago solicitada l)or 
doña Josefa Ramírez Alcalde y por doña Ana y otras de 
las cuotas que por contribuciones especiales fueron apli­
cadas a las fincas de su propiedad, enclavadas en la calle 
de la Bendición de los Campos, por las obras de pavimen­
tación y aceras y construcción de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por no coincidir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

66. Desestimar, de conformidad CQn los informes emi­
tidos en e! expediente, las peticiones formuladas por don 
Ignacio Moyana Araiztegui, doña Aurora de la Vega Vi­
llota, doña Pilar y doña Concepción Irigoyen Urtiaga, don 
Dámaso Vicente, en nombre de don Saturnino Angel Li­
gero García; doña Aurora, doña Isabel y don José María 
del Río Moreno y don Leopoldo García Durán, este último 
en nombre de doña Carmen Marichalar Bruguera, relacio­
nadas con las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales fueron 'asignadas a las fincas números 16, 20, 
S, 22, 46 y 42 de la calle de la Montera como consecuencia 
de las obras de renovación del pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por los 
abundantes razonamientos que se invocan en las actuaciones. 

67. Confirmar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 377 de la vigente ley de Régimen local, la nega­
tiva tácita operada en el recurso de reposición interpuesto 
por don Gerardo Díaz Sánchez, don Vicente León Saiz, 

doña Isabel Cafiamaque Caríeño y doña Clementina Gu­
tiérrez contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 6 de junio del corriente año, denegatorio de la 
exeíición de pago solicitada de las cuotas que en conceptn 
ele contribuciones especiales fueron asignadas a las fincas 
números 6, 14, 16, 18, 2 y 4 de la calle de Manuel V élez 
como consecuencia de las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública y otras, 
teniendo en cuenta, en cuanto al fondo del asunto, que 
resulta errónea la interpretación del artículo 584 de la C:t:1(l, 

ley, en cuya oposición se observa la doctrina mantenida 
en reiterados fallos del Tribunal Económicoaelministrativo 
ele la Provincia. 

68. Confirmar, de confonnielad con lo establecido en 
el artículo 377 de la vigente ley de Régimen local, la nega­
tiva tácita operada en e! recurso de reposición interpuesto 
por doña Antonia León del Corral contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, ele 20 de julio del co­
rriente año, denegatorio de la exención ele pago solicitada 
ele las cuotas que en concepto de contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 9 ele la calle de Manuel 
V élez C01110 consecuencia de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, teniendo en cuenta, en cuanto al fondo del 
asunto, que no se invoca por el reclamante precepto legal 
alguno que se considere infringido, y que se plantean ale­
gaciones al margen elel orden jurídico y ele las que moti­
varon la resolución municipal impugnada. 

69. Desestitnar el recurso de reposición formulado por 
don Roque Pro Alonso, como Secretario nacional de Sindi­
catos, en su escrito de 23 de junio del corriente año , contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 18 d<> 
mayo anterior, denegatorio de la exención de pago de las 
,cuotas que en concepto de contribuciones especiales corres­
ponden a la finca número 1 de la calle ele Coslada . desti­
nadas a las obras de pavimentación de la calzada .Y aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutaelas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, ya que en el mismo 
no se indica infracción legal alguna c"ometida por la Admi­
nistración Municipal al adoptar los acuerdos impugnados. 
los cuales se han ajustado en un todo a los preceptos que 
regulan la materia, y porque dicho recurso de reposición 
interesa otros extremos no solicitados en el escrito inicial, 
variación inaceptable, según tiene declarado la constante 
jurisprudencia, reiterando someter al citado organi splo na­
cional la consideración de la efectividad ele las cuotas qur 
por la causa y concepto que nos ocupan le corresponden, 
en identielad de conducta a la observada por toelos los or­
ganismos estatales en casos análogos. 

70. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Francisco Guzmán Sánchez contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 11 de julio último, 
denegatorio de la devolución de las cantidades satisfechas 
por el concepto de contribuciones especiales afectas a las 
fincas números 3 y 33 de! paseo de las Delicias, destinadas 
a las obras de renovación del pavimento, aceras y arbolado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
las razones que le fueron comunicadas oportunamente. ya 
que en dicha reposiCión no se ofrecen a la Admini stración 
nuevos elementos de juicio que los ya tenidos en cuenta al 
resolver su primitiva reclamación y que permitan a la Aelmi­
nistración Municipal rectificar el acuerdo impugnado. 

71. Dejar sin efecto la relación de fincas beneficiosa­
mente afectadas por las obras ele mejoramiento de alumbrado 
público ejecutadas por el Ayuntamiento en la Puerta d~l 
Sol, contribuyentes y distribución de cuotas que por contrI­
buciones especiales fueron asignadas a aquéllas y aprobada 
por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 29 de 
septiembre de 1954, sancionando favorablemente en su lugar 
el documento de igual ínelo1e formulaelo por la Sección 
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Técnica de Valoraciones en 28 de mayo de 1955, en el que 
se corrigen los errores observados en dicha relación; que­
dando de esta forma res11elta la reclamación formulad,,­
por doña Angeles del Alcázar Mitjáns y demás propietarios 
de la finca número 2 de la calle del Correo, con vuelta 
a la indicada plaza. 

72. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Angel Tejada, como Presidente de la Comunidad ele pro­
pietarios de la finca número 32 de la calle de Antonio 
Toledano, de las cuotas que por contribuciones e::.peciales 
fueron aplicadas a la mencionada finca como consecuencia 
de las obras ·le" instalación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por tributar con el re­
cargo del 4 por 100 del Ensanche en la fecha en que se 
realizaron las obras, y la incompatibilidad marcada en la 
ley de Régimen local vigente ; debiendo la Intervención 
dar cumplimiento a lo previsto en la regla 6.a, apartado e) , 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, y en su "irtud, 
el reintegro de las citadas cuotas por el presupuesto oel 
Ensanche al del Interior de 1955, con cargo al cual han 
tenido lugar las obras de referencia. . 

73. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado 
por doña Manuela León oel Corral, propietaria de la finca 
número 12 de la calle de Manuel V élez, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de julio del 
corriente año, denegatorio de la exención de pago solici­
tada de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a dicha finca como consecuencia de 
las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la mencionada vía pública de octubre de 1952 
a mayo de 1953, por plantearse en el recurso de referencia 
cuestiones distintas de las que sirvieron de base al acuerdo 
municipal impugnado, y teniendo en cuenta, además, que 
las cuotas son obligatorias, lo mismo para las obras de pri­
mera instalación que para las de renovación, cuya última 
circunstancia se da en el presente caso. 

74. Disponer que, con cargo a la partida 260 del vi­
gente presupuesto, se abone a la Compañía para la Fa­
bricación de Contadores y :VIaterial Industrial (S . A.) la 
cantidad de 502,50 pesetas, importe de las facturas por 
prestación del servicio de toma de lectura de contadores 
y liquidación de consumo de agua durante los meses de 
junio y julio de! corriente año ' a los abonados de Cara­
banchel Alto. 

75 . Disponer que, con cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en el anterior, se abone a la 
Compañía para la Fabricación de Contadores y Material 
Industrial (S. A.) la cantidad de 251,25 pesetas, importe 
de las facturas por prestación del servicio de toma de lec­
tura de contadores y liquidación de consumo de agua du­
rante el mes de agosto del corriente año a los abonados 
de Carabanchel Alto. 

76. Disponer que, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los dos anteriores, se abone a la 
Compañía para la Fabricación de Contadores y Material 
Industrial (S. A) la cantidad de 251 ,25 pesetas. importe de 
la factura por prestación del servicio de toma de lectura 
de contadores .Y liquidación de consumo de agua durante el 
mes de septiembre del corriente año a los abonados de 
Carabanchel Alto. 

77. Disponer que, con cargo a la partida 261 del vi­
gente presupuesto, se abone a la Empresa Constructora 
Cantabria (S. A.) la suma de 20.597,10 pesetas, importe 
total de las facturas, que figuran unidas al expediente, por 
suministro de agua a dependencias municipales, fuentes 
públicas y cámaras de alcantarillado d~ pueblos ane..'Cionados 
durante el mes de julio del corriente año. 

78. Disponer que, con cargo a la' misma partida pre­
supuestaria que se indica en el anterior , se abone a la 

Empresa Constructora Cantabria (S. A.) la suma de pese­
tas 20.758,95, importe total de las factu ras, que figuran 
unidas al expediente, por suministro de agua a dependen­
cias y fuentes públicas de pueblos anexionados durante 
el mes de agosto del corriente año. 

79. Reconocer y abonar, con efectos desde elI de 
enero de 1955, a doña Mercedes Pérez Lisbona, propieta­
ria de la finca número 177 de la carretera de Aragón, 
cuyos locales están arrendados por la Corporación para 
escuela de formación profesional, la cantidad de 643,20 pe­
setas anuales, correspondiente al aumento en la contribu­
ción por el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre el 
líquido imponible, por haber quedado enclavada la finca 
en la zona del E nsanche, y operar sobre el líquido impo­
nible de 16.080 pesetas, que es el resultado ele las 24.000 
pesetas que se satisfacen por alquileres, rebajados huecos 
y reparos, y ser la Corporación arrendataria de la totalidad 
de la menCIonada finca; debiendo abonarse la cantidad de 
643,20 pesetas, importe del aumento reseñado, correspon­
diente al año 1955, ya liquidado, con cargo a la partida de 
Resultas que para esta clase de atenciones figura en la rela­
ción aprobada en 23 de marzo último, y la otra cantidad 
igual, correspondiente al ejercicio actual, a la partida 562 
elel vigente presupuesto. 

80. Reconocer y abonar a don Juan Pedro Bernat, 
propietario de 1.1 finca número 16 de la avenida de la Albu­
fera, donde la Corporación tiene arrendados unos locales 
para escuelas, la cantidad de 4.800 pesetas, importe de la 
renta de los alquileres desde el 1 de enero de 1952 al 31 de 
diciembre de 1955, cantidades que no fueron hechas efec­
tivas en su 1110mento oportuno y se reintegraron a los 
fondos municipales, a razón de 300 pesetas trimestrales . 
cor respondientes a los años 1952 a 1955, ambos inclusive ; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida de Resultas 
que para esta clase de atenciones se ha hecho figurar en 
la relación de éstas, aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en 23 de marzo último ; y comunicarse al propietario ele la 
finca que las cantidades correspondientes a los trimestres 
vencidos del año en curso, y a razón de 300 pesetas tri­
mestrales, están a su disposición en la Pagaduría de esta 
Corporación. 

81. Adoptar , de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acilerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por don José Anto­
nio García Gago, en representación de doña Margarita 
Calvache Arechaga, propietaria de la finca número 10 de 
la calle del Sacramento, donde la Corporación tiene arren­
dados unos locales para escuelas, relativa al abono de de­
terminados aumentos contributivos y de alquiler legalmente 
autorizados : 

Primero. Que se reconozcan a la propiedad de la finca 
de que se trata los siguientes aumentos sobre la renta de 
alquiler que se vienen satisfaciendo por derechos y tasas: 
a partir del 1 ele enero de 1955 se abonará anualmente la 
cantidad de 445.08 pesetas, que resultan de repartir pro­
porcionalmente las 864 pesetas anuales que se satisfacen 
por dicho concepto entre las 48.945 ,80 pesetas de alouileres 
totales de la finca, y en el que el de la Corporación es de 
25.235 pesetas. 

Segundo. Que por el arbitrio del 0,25 por 100 sobre 
el valor de los solares edificados corresponde abonar un 
aumento anual a partir del 1 de enero -de 1955 , por los 
mencionados locales, de 293,73 pesetas, y que resultan de 
repartir las 571 ,64 pesetas que se satisfacen por dicho con­
cepto entre todos los inquilinos de una manera proporcional. 

Tercero. Que por las 738,81 pesetas, importe de los 
aumentos anteriormente reseñados, y que corresponde abo­
nar por el ejercicio de 1955, ya liquidado, se satisfagan 
con cargo a la partida de Resultas que para esta clase de 

Ayuntamiento de Madrid



1076 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 26 de noviembre de 1956 

atenciones se ha hecho figurar en la relación de éstas apro­
bada en 23 de marzo de 1956; Y 

Cuarto. Que por lo que respecta a las 738,81 pesetas 
a que ascienden los aumentos que proceden abonarse du­
rante el ejercicio actual de 1956 tenga aplicación a la par­
tida 562 del vigente presupuesto. 

82. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por la entidad Car­
bones Gómez y Compañía (S . L.), como adjudiC<1.taria del 
aprovechamiento de leña producida por la poda y limpia 
de las masas del encinar de la Casa de Campo, a partir de 
la primera quincena de noviembre de 1955 hasta la primera 
quincena de marzo de 1956, solicitando se le señale un 
precio especial de 0,50 a 0,60 pesetas por gavilla, en vez 
del tipo de 0,90 pesetas, que es el de contrata: 

Primero. Desestimar la petición formulada por dicha 
entidad por oponerse a ello terminantemente el artículo 51 
del vigente reglamento de Contratación, y por cuanto que en 
el pliego de condiciones se señalaba que sería de cuenta del 
adjudicatario el engavillado de las ramas producidas por 
la limpieza del arbolado y monte bajo, además de que en 
anterior concesión a esa · entidad, de 21 de junio de 1955, 
en precio libremente aceptado por ella, el tipo para la ga­
villa fué de una peseta para la leña menuda, y sin que 
hubiesen opuesto ningún reparo en la liquidación; y 

Segundo. Que comunicada la precedente denegación, 
pase el expediente al Negociado de Propios de la Adminis­
tración de Rentas para que con toda urgencia requiera al 
adjudicatario para que ingrese inmediatamente el importe 
de la liquidación practicada por la leña que ha retirado de la 
Casa de Campo y que aun no ha abonado, que asciende 
a la cantidad de 369.594,70 pesetas; devolviéndose el expe­
diente, después de verificado el cobro, a la Sección de Ha­
cienda. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día de esta sesión los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo que los jornales que se devenguen 
por los Matarifes eventuales contratados para la matanza 
de cerdos en el Matadero Municipal se abonen con cargo 
a la partida 115 del vigente presupuesto. 

Otro, proponiendo el libramiento al señor Jardinero 
mayor, a justificar, de la cantidad de 600.680 pesetas para 
la adquisición de ejemplares en Alemania y Guinea Espa­
ñola, con destine a la colección del Parque Zoológico de 
esta capital, con aplicación a la partida 25 del presupuesto 
extraordinario de 1946, tercera etapa. 

Fomento 

83. Encomendar a la casa Modesto Silves-Ascensores, 
de conformidad con 10 informado por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, la conservación del ascensor 
de la Casa de Cisneros, por un importe anual de 5.280 pe­
setas; debiendo ser cargo dicha suma <11 concepto 22, ar­
tículo 1.0, capítulo XI, del vigente presupuesto. 

84. Adjudicar a la Sociedad anónima Construcciones 
Industriales de Maquinaria e Ingeniería (e. 1. M. 1. S. A.), 
de conformidad con lo informado por la Inspección Gene­
ral de los S~rvicios Técnicos, la reparación del transfor­
mador de energía eléctrica situado en el Cementerio de 
N uestra Señora de 'la Almudena, edificio denominado Casa 
de Bombas, así como del interruptor automático, por un 
importe de 9.143,05 pesetas; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 687 del vigente presupuesto. 

85. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, remitidos por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para adjudicar 
las obras de instalación de un ascensor en la Tenencia de 
Alcaldía de la Latina y Juzgados municipales, por un im-

porte de 135.181,78 pesetas; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 686 del vigente presupuesto, subordinando la 
adjudicación a que se realice la necesaria suplementación 
de la partida antes citada, y facultar al señor Delegado de 
los Servicios Técnicos para que, de acuerdo con el señor 
Presidente de la Comisión de Fomento, proceda a la adju­
dicación en la forma más conveniente para los intereses mu­
nicipales; debiendo pasar el expediente, una vez adjudicadas 
dichas obras, al Negociado de Subastas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el vigente reglamento de Contratación d· 
las Corporaciones locales. 

86. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, remitidos por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para adjudicar 
las obras de instalación de calefacción en la Tenencia de 
Alcaldía de la Latina, por un importe de 103.475 pesetas; 
.debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida presu­
puestaria y con las mismas prescripciones que se indican 
en el anterior. 

LICENCIAS DE OBRAS 

87 a 116. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis-

. calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A don Braulio Ramírez Ramírez, para construir una 
casa en la calle del Pilar de Zaragoza, 25. 

A don Antonio Ferrer Machi, para construir una casa 
en la calle de Santa Aurea, sin número. 

A don Eduardo Sobrado Vázquez, para ampliar la 
planta cuarta de la finca número 35 de la calle ne José 
Cano Heredia. 

A don Manuel Buendía González, para construir dos 
casas, una en la calle de Benidorm, 13, y otra en la de 
Angel González, 15. 

A don Eusebio Esteban Agudo, para construir una casa 
en la calle de Ramón Azorín, 25. 

A la entidid Federico Bonet (S. A.), para construir 
un edificio comercial en el paseo del General Primo de 
Rivera, 13. 

A don José Sánchez Aliseda, para construir una casa 
en la calle de Salaberry, 31. 

A don Julián Valdís Cantueso, para construir una casa 
en la calle de Vinuesa, 3. 

A don Evaristo de la Morena Manuel, para obras de 
reforma y ampliación en la finca número 13 de la calle 
de la Primavera. 

A don Angel Luque Morales, para construir una casa 
con ático en la calle de la Arganzuela, 11. . 

A don José Cobián Tarapiella, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de Buenavista. 

A don José Roncero Calatayud, para construir una casa 
en la calle de Eugenio Salazar, sin número. 

A doña María Fernández Díez, para construir una casa 
en la calle de Eduardo Mm'quina, 11. 

A don José MiraIles Sesé, para ampliar una planta en 
la finca número 6 del paseo de la Dirección. 

A doña Catalina Valls Cortés, para construir un pabe­
llón en la calle de Cartagena, 116. 

A don Luis Fernández Ortiz, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la Colonia de Bellas Vistas. 

A don Joaquín Moreno Muñoz, para construir un garaje 
particular en la calle de Hermenegildo Martínez. y 
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A doña Pilar Maesso Espínola, para obras de am­
pliación en una finca del paseo de la Habana, con vuelta 
a la calle de Antonio Maura. 

A dQn , Jaime Rodrigo Alonso, para construir tres vi­
vien9a~ de tipo unifamiliar en la calle de las Covachuelas, 
números 9, 8 Y 7, respectivamente. 

A don Julián Arcones Sanz, para construir una casa 
en la calle de Miguel Yuste, 62. 

A don José Guillén García, para construir una nave 
industrial en la calle de Rufino González, 5I. 

A don Eulogio Esgueva de la Cruz, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 27 de la calle del 
Puerto de Arlabán. 

A doña Delfina E. Isabel Gutiérrez González, para cons­
truir una casa en la calle de García Llamas, con vuelta a 
la de Martell. 

A don Jacinto Escudero López, para construir un edi­
ficio en la calle de la Sierra de Alcaraz, 18. 

A don Manuel Orbea Biardeau, para construir un se­
gundo ático en la finca número 92 de la calle de Zurbano. 

A don José Fernández Rodríguez, para construir un 
edificio de planta baja, otras cinco plantas y ático en la 
calle de Fernando el Católico, 2i. 

A don Angel Martínez Flores, para construir una casa 
en la calle de la Hierbabuena, con vuelta a la de González 
Sandino. 

,117 a 120. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos por el Ar­
quitecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula 
la base 48 de dicha Ordenanza: 

A don Antonio Cuevas Martínez, en la calle del Pintor 
Sorolla, sin número. 

A don Feliciano Gutiérrez Sánchez, en la calle Dos, sin 
número. 

A don Miguel Oliva Hernández, en la calle de Fernán­
dez Sevillano, sin número. 

A ,don Antonio Ecija Díaz, en la calle de Fernández 
Sevillano, sin número. 
: 121:·' Conceder a don Luis Gil Otaola, de conformidad 

con lo informado por la Administración de Rentas y por 
la Intervención, 'prórroga en la licencia que le fué conce­
dida para obras de ampliación y reforma de la finca núme­
ro 33 ' de la calle ' 'de los Hermanos Machado, según lo 
dispuesto por la Ordenanza número 10 para estos casos ; 
debiendo abonar el interesado cuando las obras se reanu­
den la cuota 'mensual de 75 "pesetas por el concepto de vallas. 
' :" ' 122. Cohceder a don Rafael Calderón Calderón, de 
éonformidad con 10 informado por la Administración de 
Rentas y por la Intervención, p~órroga en la licencia que 
le '!ué éoncedida' para la cOnstrucción de una nave indus­
trial éÜl1vivie'nda"'en' la calle de González Feito, 28, teniendo 
en cuenta que no fué desalojada la finca hasta el día 4 de 
septich1'ihr:e pasado "por el ,inquilino que la oéupaba; debiendo 
coménzú las éibras antes del 24 de marzo del año próximo. 

123 . .. Autorizar al ' Arquitecto municipal D. Manuel 
HerÍ"ero Palacios 'para dirigir la construcción de una nave 
en la ' éarretera' de El Pardo, con vuelta a la calle de Va­
llecas, de ' acuerdo con lo consignado en el párrago segundo 
d;'J attículo 3"2 dél vigente reglamento de los Servicios Téc­
niéos 'de' Arqúitectura e Ingeniería. 

Por disposicion de la Presidencia, fué retirado del orden 
dd día de esta sesión el dictamen proponiendo se conceda 
licencia a Edificaciones Vireli (S. A.) para construir una 
casa de seis plantas y dos áticos en la calle de Fuenterrabía, 
número' 4, con arreglo a los planos y Memoria presentados 
y suscritos por el Arquitecto don M. A. Roji. 

Gobierno interior y Personal 

124. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policia Muni­
cipal don Tomás Herranz Frejo, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 25 de diciembre próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo, de conformidad con la escala establecida en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo. de 10.786,14 pe­
setas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 17,976,90 
pesetas (17.538,44 pesetas, mayor sueldo disfrutado en acti­
vo, más 438,46 pesetas, importe de una anualidad del cua­
trienio en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

125. Jubilar al operario del Servicio de Cementerios 
don Nicolás Lapastora Olmeda, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 6 de diciembre próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 29,86 pesetas diarias, 68 por 100 de 
las 43,92 pesetas (42,85 pesetas de jornal, más una cuarta 
parte del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado 
dicha pensión de retiro con arreglo a 10 dispuesto en el 
apartado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

126, Jubilar a la operaria de limpieza de Casas Con­
sistoriales y dependencias municipales doña Catalina Josefa 
Ortega García, por haber cumplido la edad reglc:l.mentaria 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos. , 
y asignarle una pensión de retiro de 12 pesetas diarias, 
62 por 100 de las 19,36 pesetas de jornal que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir la interesada dicha 
pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el aparta­
do 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

127 a 129. Jubilar, por imposibilidad física, al Médico 
de la Beneficencia Municipal don Francisco Puente Jua­
nete, al Subalterno don Manuel J ulián Gullón y al Guarda 
urbano y rural don Valentín Sánchez Arpa, una vez que 
han sido declarados inútiles para el desempeño de sus car­
gos respectivos por el Tribunal médico de reconocimiento 
de funcionarios y obreros municipales, y que los interesa­
dos, cuentan con 5uficientes años de servicios; sin perjuicio 
de que, con posterioridad, se fije la clasificación pasiva que 
les corresponda. 

130. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de marzo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Oficial primero de la Sección de Enct1ader­
nación de Artes Gráficas Municipales don Fernando Te­
rrados Albarracín, en el sentido de acumularle una anua­
lidad del cuatrienio en curso de vencimiento, correspondién­
dole una nueva pensión de retiro de 29,39 pesetas diarias, 
60 por 100 de las 48,99 pesetas (47,80 pesetas de jornal 
disfrutado en activo y 1,19 pesetas de una anualidad del 
cuatrienio en curso) que le sirven de regulador; siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 1 de 
junio último, mes siguiente al en que cumplió la edad re­
glamentaria. 

131. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de mayo del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Matadero don Enrique López 
Fernández, en el sentido de acumularle el tiempo de cua­
tro años y tres meses de servicios militares, correspondién­
dole una nueva pensión de retiro de 38,66 pesetas rliarias, 
82 por 100 de las 47,15 pesetas de jornal que le sirven 
de regulador; siéndole de abono las diferencias que le re­
sulten desde el día 1 de julio último, mes siguiente al en 
que cumplió la edad reglamentaria. 
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132. Conceder a doña Pilar Romo Lobón, Auxiliar 
administrativo, con efectos desde el día 12 de octubre últi­
mo, el pase a la situación de excedencia especial por ma­
trimonio, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
sus artículos 56, apartado e), y 61, o sea sin derecho al 
percibo de haber alguno, y sin que el tiempo que perma­
nezca en esta situación le sea computable a ningún efecto; 
debiendo abonárse!e el importe de las mensualidades corres­
pondientes al tiempo de servicios prestados a esta Corpo­
ración, practicándose por la Intervención Municipal la 
oportuna liquidación. 

133. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Francisca Villada de la Granja e! pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado á), 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo 
de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación; teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocu­
par la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

134. Conceder al Auxiliar administrativo don Félix 
Carmelo Vergara Segura e! pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d), 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación. 

135. Conceder, con efectos desde el día 13 de octubre 
último, al Auxiliar administrativo don Francisco Fernán­
dez de Soto Izquierdo e! pase a la situación de excedencia 
voluntaria, por haberse dado la circunstancia prevista en 
el artículo 48, número 2, y en las condiciones determina­
das en los artículos 56, apartado d) , 62 y 63, todos ellos 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo 
de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
algpno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiem­
po que permanezca en tal situación; teniendo presente que, 
caso de solicitar e! reingreso, tendrá derecho a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

136. Asignar al Bañero de Casas de Baños municipa­
les don Basilio Moreno Fernández, jubilado por imposibi­
lidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 24 de octubre último, una pensión de retiro de 
29,86 pesetas diarias, 68 por 100 de las 43,92 pesetas 
(42,85 pesetas de jornal, más una cuarta parte del cuatrie­
nio en curso de vencimiento) que le sirven de regulador, 
y que dicha pensión de retiro comience ·a percibirla e! inte­
resado a partir del día 1 de! mes siguiente al en que fué 
acordada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo 
a 10 dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 83 de! vigente. 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

137. Reconocer y abonar al Guarda jurado del Servi­
cio de Mercados don José María Ramos Teruel un cua­
trienio, a partir del 22 de febrero de 1956, con el haber 
resultante de 13.176,90 pesetas, con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
11 de enero de 1950, y en consonancia con los del Ayun­
tamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

138. Reconocer y abonar a la operaria de limpieza 
de Casas Consistoriales doña Teresa Sacristán González 
un cuatrienio, a partir del 1 de agosto de 1955, con el 

jornal resultante de 23,40 pesetas, y con arreglo a 10 
dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en el 
anterior. 

139. Reconocer a doña Licinia Ortega Núñez, Vigi­
lante femenino de! Colegio de San Ildefonso, como fecha 
de arranque para e! cómputo de ' cuatrienios la del 1 de 
agosto de 1939, por aplicación de! acuerdo plenario de 
21 de marzo de 1947, al no existir interrupción en sus ser­
vicios prestados en dicho cargo como eventual con ante­
rioridad a la propiedad del mismo; correspondiéndole el 
reconocimiento de cuatro cuatrienios, e! último vencido en 
1 de agosto de 1955, con e! jornal de 32,20 pesetas diarias, 
que deberá percibir desde el día 5 de! corriente, en que ha 
planteado el reconocimiento de estos servicios. 

140. Abonar a doña María Grande Sancho, como viu­
da del que fué operario de! Servicio de Limpiezas don 
Mariano López Yusta, por sí y en representación de su 
hija menor de edad, y conjuntamente con el mayor, las 
siguientes cantidades: por e! plus familiar, a razón de seis 
puntos, correspondiente del 1 al 13 de julio del corriente 
año, 91 pesetas; por el plus de carestía de vida corres­
pondiente al rnes de julio, 99 pesetas, y por la paga extra­
ordinaria del mes de julio, 1.168,50 pesetas (en total, pe­
setas 1.358,50 pesetas), cantidades que podrán ser satis­
fechas a los interesados con cargo a las partidas 528, 561 
y 526, respectivamente, del vigente presupuesto. 

141. Abonar a doña Angeles Martín Sanjuán, en con­
cepto de viuda de! que fué Oficial técnicoadministrativo de 
Intervención don León Vicente González Muñoz, conjun­
tamente con sus dos hijas mayores de edad, llamadas Ro­
sario y Dolores, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por el plus de carestía de vida, 
correspondiente al primer trimestre, 562,50 pesetas, con 
cargo a la partida 561, y por el plus familiar, a razón de 
cinco puntos, y relativos al mismo trimestre, 525 pesetas 
con cargo a la partida 528, ambas del vigente presupuesto. 

142. Abonar a doña Natividad Mariones Suescun, en 
concepto de viuda del que fué Técnico industrial de este 
Ayuntamiento don Ernesto Vallejo Sandoval, conjunta­
mente con su hijo mayor de edad, llamado Ernesto Va­
llejo Mariones, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por e! causante: por los haberes del mes de junio, 

. 1.677,61 pesetas; por el plus de carestía de vida de! segun­
do trimestre, 423,75 pesetas, y por el plus familiar, igual­
mente del segundo trimestre, 408,10 pesetas; siendo cargo 
la primera, a la partida 199; la segunda, a la partida 561, 
y la tercera, a la partida 528; todas ellas de! vigente pre­
supuesto. 

143. Abonar a doña Aurora y a doña Margarita Gar­
cía Muñoz, que ya tienen reconocida su condición de he­
rederas del que fué Portamiras, jubilado, don Mariano 
García Escribano, conjuntamente con sus dos hermanos, 
Pilar y Mariano, la cantidad de 843,59 pesetas, a que 
asciende la media mensualidad extraordinaria de abril últi­
mo, y que será aplicable a la partida 526 del vigente pre-
supuesto. . 

144. Abonar a doña Basilisa Rodríguez Rodríguez, en 
concepto de viuda de! que fué Bombero del Servicio contra 
Incendios don Florencia Díaz J ulián, por sí y en represen­
tación de sus dos hijas menores de edad, llamadas María 
del Carmen y María de los Angeles, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas por el causante: por los 
haberes íntegros del mes de julio, inc1uído el 50 por 100 
del sueldo base, 1.610,24 pesetas, con cargo a la partida 80; 
por el plus de carestía de vida del segundo trimestre, pe­
setas 444,87; por el plus de carestía de vida del mes de 
julio, 141,25 pesetas (ambas cantidades con cargo a la par­
tida 561); por la mensualidad extraordinaria del 18 de 
julio, 1.697,49 pesetas, con cargo a la parttida 526; por el 
plus familiar del segundo trimestre, 735 pesetas; por el 
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plus familiar correspondiente a dos días del mes de julio, 
16,33 pesetas (ambas cantidades con cargo a la partida 528), 
y por el subsidio familiar de los meses de junio y julio. 
240 pesetas, con cargo a Valores independientes y auxilia­
res del presupuesto. 

145. Abonar a doña Angela Muñoz de las Heras, como 
viuda del que íué operario, jubilado, del Servicio de Par­
ques y Jardines don Felipe de Acebes Tardón, conjunta­
mente con sus cuatro hijos mayores de edad, la cantidad 
de 375 pesetas, importe de la pensión de mayo de 1956, 
a razón de 4.500 pesetas anuales; cantidad que podrá ser 
satisfecha a los interesados con cargo a la partida 525 del 
vigente presupuesto. 

146. Abonar a doña Gloria Gadea Zorrilla, en concepto 
de viuda del que fué Médico Epidemiólogo del Laboratorio 
Municipal don Rafael González-Villegas Centeno, conjun­
tamente con su hija, llamada María del Pilar, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas: por los haberes 
líquidos . del mes de septiembre, 2.049,82 pesetas, con cargo 
a la partida 309 del vigente presupuesto; por la parte pro­
porcional del plus de carestía de vida, 433,75 pesetas, con 
cargo a la partida 528, y por la parte proporcional del plus 
familiar, 413,93 pesetas, con cargo a la partida 561 del 
mismo presupuesto (en total, 2.897,50 pesetas). 

147. Abonar a doña María Quintero González, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Pedro 
Guerao López Guerao, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas: por los haberes del mes de septiembre, 
1.253,35 pesetas, con cargo a la partida 132; por la parte 
proporcional del plus de carestía de vida, 423,75 pesetas, 
con cargo a la partida 561, y por la parte proporcional del 
plus familiar, 427 pesetas, con cargo a la partida 528; todas 
ellas del vigente presupuesto. 

148. Abonar a doña Aurora Blázquez Mateo, en con­
cepto de viuda del que fué Delineante municipal don José 
Sánchez Guardia, por sí y en representación de su hija 
menor de edad, llamada Amara, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el causante: por los haberes 
elel mes de junio, 2.161,45 pesetas; por el plus de carestía 
de vida, 412,50 pesetas, y por la parte proporcional del plus 
familiar correspondiente al segundo trimestre, 500,55 pese­
tas ; siendo cargo dichas cantidades: la primera, a la par­
tida 199; la segunda, a la partida 561, y la tercera, a la 
prtida 528; todas ellas del vigente presupuesto. 

149. Abonar a doña María González de Pablo, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios y Tasas 
sobre especies de consumo don Fernando Lázaro de la 
Morena, conjuntamente con sus cinco hijos mayores de 
edad, llamados Enrique, Alberto, Francisca, Ana y María, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por los haberes, 1.139,41 pesetas, con cargo a la 
partida 124; por la parte proporcional del plus de carestía 
de vida, 282,50 pesetas, con cargo a la partida 561, y por 
la parte proporcional del plus familiar, 700 pesetas, con 
cargo a la partida 528; todas ellas del vigente presupuesto. 

150 y 151. Abonar directamente al Oficial técnicoad­
ministrativo don José Barroso Rodríguez y al Vigilante de 
Arbitrios don T uan Manuel Rodríguez Casas, de confor­
midad con lo i~formado por la Intervención y por el N ego­
ciado de Cuestiones sociales, como benficiarios de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades de la tarifa primera, por rentas de trabajo, co­
rrespondiente a los emolumentos que por todos conceptos 
perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
octubre y 1 de abril del corriente año, respectivamente, en 
armonía con 10 establecido en el apartado a) del artículo 7.° 
del reglamento de 31 de marzo de 1954, dictado para apli­
cación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protec­
ción a las familias numerosas; concediéndoseles este bene-

ficio con carácter provisional, y a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el 'Ministerio de Hacienda, a 
la vista de la documentación presentada por los interesados. 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informe por hs depedencia municipales al principio in­
dicadas. 

152. Fijar la situación económicoadministrativa de la 
Auxiliar administrativo, procedente del Ayuntamiento de 
Burgos e incorporada al de esta capital en virtud de per­
muta, doña Juliana Infante Pérez, reconociéndole al propio 
tiempo los servicios prestados a este Ayuntamiento como 
Oficial administrativo interina, y, en su consecuencia, el 
sueldo de 15.040.30 pesetas anuales, desde su toma de po­
sesión del cargo de Auxiliar administrativo, y como fecha 
ele vencimiento del próximo cuatrienio, que hace el número 
cuatro de éstos, la de 22 de julio ele 1959, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

153. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por la Matrona de la Beneficencia Municipal doña Sofía 
Nevado Margado contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 28 de septiembre último, por el que 
se le impuso una sanción C01110 consecuencia del expediente 
de responsabilidades administrativas, teniendo en cuenta 
Cjue los argumentos que aduce ya fueron alegados en su 
escrito de 19 de julio último y Cjuedaron desestimados, y las 
nuevas alegaciones que hace no pueden ser tenidas en cuen­
ta, ya que a la recurrente cabía el derecho de pedir en su 
declaración. o por medio de comparecencia, que fueran 
citadas y oída::; las personas que en el mismo menciona, y 
por último, no cita ningún precepto legal que se considere 
infringido por el acuerdo municipal recurrido. 

154. Desestimar la propuesta del señor Interventor de 
Fondos Municipales relativa al percibo de pagas extraordi­
narias por el personal contratado, teniendo en cuenta que 
éste es totalmcnte ajeno y distinto al municipal, por lo 
cual se ha tenido invariablemente en cuerita esta razón 
para eliminar cxpresa y deliberadamente de los contratos 
que el Ayuntamiento viene formalizando la suposición de 
que guarde analogía con el funcionario municipal, hacién­
dose constar tlue no le alcanza el derecho al disfrute de 
pagas extraordinarias ni otros beneficios económicos asig-­
nadas a aquél, )' que alterar este sistema parece que es ir 
contra los mismos fundamentos y espíritu que vienen dic­
tando los contratos que la Corporación está suscribiendo a 
partir de la promulgación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

155. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la instancia ele don Félix Poza 
Polo, en la que solicita se reconozca la fecha de 5 de junio 
de 1948 como la ele su incorporación al Cuerpo Técnico 
Administrativo, teniendo en cuenta que dicha petición se 
funda en razones de analogía con la incorporación de otro 
funcionario, pero no en la existencia de un derecho admi­
nistrativo a favor del peticionario. 

156. Desestimar la petición formulada por el Oficial 
;¡,dministrativo de Intervención don Fernando Segura Sáez. 
en la que interesa le sean abonados los haberes correspon­
dientes al tiempo en que no prestó servicio, teniendo en 
cuenta que se hallaba en situación de licencia sin sueldo. 

157 a 159. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica. que la Corporación no comparezca 
C01110 demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
números 352, 353 y 347 interpuestos por los Oficiales admi­
nistrativos don Mariano Tulio Menéndez Fernández, don 
Mariano Arellano Alvar~z y don Pedro Blázquez Rojas 
contra el acuerdo, de 31 de diciembre de 1954, relativo a 
la incorporación al Cuerpo Técnico de los Oficiales admi­
nistrativos con título superior. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

160. Quedar enterada y acatar la orden ministerial, 
de 24 de octubre último, por la que se aprueba el proyecto 
y presupuesto para las obras de readaptación del grupo es­
colar General Sanjurjo, sito en la plaza del Dos de Mayo. 
por la que se concede al Ayuntamiento de Madrid la can­
tidad de 794.621 ,33 pesetas, importe del 50 por 100 del 
presupuesto de contrata, y que la cantidad de 817.826,16 
pesetas, importe del 50 por 100 del presupuesto general. 
sea cargo, conforme indica la Intervención, al crédito con­
signado en la partida 689 del vigente presupuesto, ratifi­
cándose 10 acordado por el Ayuntamiento Pleno en su 
sesión de 10 del pasado mes de agosto; debiendo remitirse 
el expediente al Negociado de Subastas para que celebre 
concurso, mediante el cual han de realizarse los trabajos 
de readaptación de referencia. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

161. Se dió cuenta de un escrito del señor Presidente 
de la Asociación Nacional de Veterinarios postgrad uad os 
y libres, interesando que el Ayuntamiento reciba a los asam­
bleístas de dicha Asociación en la Casa de la Villa el día 
28 del corriente, a la una y media de la tarde. 

y se acordó acceder a lo interesado, y que los gastos 
que la indicada recepción origine sean cargo al crédito pre­
supuestario que por la Intervención Municipal se determine. 

Acopios 

162. Adjuuicar a don Manuel Cantó Iniesta, como con­
secuencia de los concursos públicos celebrados al efecto y 
de las propuestas elevadas por la Ponencia especial desig­
nada a tal fin, el suministro de 50 motocicletas, solas, marca 
"Sanglas", de cuatro tiempos y 350 c. c., al precio unitario 
de 38.000 pesetas, con destino a la Brigada de Motoristls 
del Cuerpo de Policía Municipal, y disponer que el gasto 
total, de 1.900.000 pesetas, que por tal motivo se ha de 
producir, sea cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal , a la partida 79 del vigente presu­
puesto. 

Deportes y Festejos 

163. Aprobar las bases que a continuación se expresan 
para el concurso de villancicos con ocasión de las fiestas de 
N avidad, que tanto éxito han venido teniendo en años an­
teriores, y en el que participan numerosos grupos escolares 
y Agrupaciones madrileñas; debiendo pasar el expediente 
a la Intervención Municipal para la contracción del crédito 
de 11.750 pesetas que importan los premips del referido 
concurso: 

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
y con motivo de las fiestas de Navidad; abre un concurso 
de villancicos para coros y Agrupaciones escolares, orga­
nizados én Ce~1tros docentes municipales, estatales y pri­
vados, y cuyos ejecutantes no rebasen la edad de dieci­
séis años. 

Segunda. El concurso tendrá dos categorías: a) Es­
colanías, Internados y Centros de segunda enseñanza; 
b) Escuelas unitarias y grupos escolares. 

Tercera. En el grupo a) (Escolanías, Internados y 
Centros de segtlnda enseñanza) se señala como obra .obli­
gatoria la titulada V rz11'lOS todos ... , vamos todos ... , VIllan­
cico a tres voces solas, del maestro Angel Martín Paompey. 

En el grupo b) (Escuelas unitarias y grupos escolares) 
se señala como obra obligatoria la titulada El sue110 del 
Ni110, para una y dos voces, con acompañamiento de ór­
gano o piano, del maestro Justo Blasco. 

Estas obras están en venta en la Unión Musical Es­
pañola. 

Los concursantes habrán de cantar el villancico obliga­
torio y otro de libre elección. Caso de estimarse por el 
Tribunal una puntuación equivalente para dos o más coros, 
y a efectos de desempate o por creerlo conveniente aquél. 
podrá obligar a las agrupaciones a que interpreten otro 
\'illancico más de libre elección a tal fin; independiente­
mente de la obra obligada, cada agrupación reseñará los 
dos villancicos de libre elección con los que se presenta al 
concurso. debiendo ser uno de ellos. al menos, de autor 
español. 

Cuarta. Las Agrupaciones podrán actuar en los villan­
cicos de libre elección a base de voces solas o con acompa­
ñamiento de instrumentos musicales, siendo de cuenta de 
las mismas la aportación de los elementos que necesiten 
para su actuación, así como el profesor que los acompañe 
al piano. 

Quinta. Los premios serán los siguientes: 
Grupo a) Primer premio, 2.500 pesetas; segundo pre­

mio, 1.750 pesetas, y tercer premio, 1.000 pesetas. 
Grupo b) Primer premio, 2.000 pesetas; segundo pre­

mio, 1.500 pesetas, y tercer premio, 1.000 pesetas. 
Cuatro premios de 500 pesetas cada uno. 
Sexta. E l Jurado podrá declarar desierto uno o varios 

de los premios, si no reconociese méritos suficientes a las 
Agrupaciones concursantes. En tal ocasión, el importe de 
los declarados desiertos podrá ser acumulado a otros en 
caso ele méritos de excepcional valía o relieve. 

Séptima. El fallo del Jurado será inapelable, y el mero 
hecho de participar en este concurso supone la total sumi­
sión a las condiciones del mismo. 

Octava. El Tribunal calificador estará compuesto por 
un Presidente, que será el e.,,<celentísimo señor Presidente 
y Teniente de Alcalde de la Comisión de Deportes y Fes­
tejos, y como Vocales, el ilustrísimo señor Concejal Dele­
gado de Deportes y Festejos, el Director de la Banda Mu­
nicipal ele Madrid, un profesor del Real Conservatorio de 
Música, un crítico musical designado por la Asociación 
de la Prensa y dos Vocales más, que serán designados por 
la Presidencia de la Comisión de Deportes y Festejos. 

N ove na. Las inscripciones serán formuladas por es­
crito al señor Presidente de la Comisión de Deportes y 
Festejos, y entregadas en la Jefatura de su Sección, en 
días laborables, de diez de la mañana a tina de la tarde, 
hasta el día 15 de diciembre inclusive. 

Décima. Para las actuaciones se citará oportunamente 
a los concursantes, señalándose día, hora y lugar en que 
hayan de celebrarse; y . 

Undécima. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
gestionará en emisoras de radio la actuación de las Agru­
paciones premiadas, los días y horas que puedan señalarse. 

'" '" '" 
164. Conceder un donativo o socorro de 5.000 pesetas 

a fin de que la familia del Guardia de Policía Municipal 
don Andrés Hernández Vaquero, del que se estaba trami­
tando su clasificación de mutilado absoluto, dado su estado, 
pueda hacer frente a los gastos imprescindibles hasta tanto le 
sea concedida dicha clasificación. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo-
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raciones locales: y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Loreto Caridad Racionero, para venta de mate­
riales de construcción en la cal1e de Martínez de la Riva, 
número 12. 

D. Antonio Candelas Salinas, para taller de tapicero 
sillero en la calle de las Gardenias, 8. 

Manufacturas del Vestido (S. A.), para venta de con­
fecciones de caballero, señora y niño en la avenida de José 
Antonio, 76. -

D. Vicente Corral García, para peluquería de señoras 
en la calle de Malcampo, 27. 

D. Regino Carrasco Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Coimbra, 8. 

D. Teodoro Cadalso Palacios, para fábrica ele patatas 
fritas en la carretera ele Aragón, 210. 

D. Juan José Bueno Jiménez, para oficina en la plaza 
de Bami, 24. 

Doña Victoria N egredo Olmo, para venta ele aves, hue­
vos y caza en el Mercado ele Bami, cajón número 77. 

D. Luis García Alvarez, para cambio de novelas en el 
paseo del Comandante Fortea, 13. 

D. José Arenas López, para casa de huéspedes en la 
calle de Fuencarral, 83. 

Doña María Cano Antón, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de la Palma, 67. 

Doña Constantina Rosa Vallej o, para depósito cerrado 
de libros en la calle de la Manzana, S. 

D. Jovino González García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Fray Luis de León, 8. 

D. Francisco Carrasco Fernánelez, para venta de mue­
bles de pino y mimbre en la carretera de Aragón, 96. 

Hostelería y Gastronomía (S. L.), para domicilio social 
y bodegón en la calle de Alfonso XII, 42. 

D. Antonio Guerrero Esteban, para compraventa de 
ropa vieja en la calle del Agave, 6. 

D. Matías Varga Redondo, para taberna en la calle de 
Consuelo, 1 (Canillas). 

D. Angel Solano Fernández, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Calvo Sotelo, 16 (Vallecas). 

D. Mariano Valencia López, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Padre Rubio, 12. 

Joaquín Pérez Pérez (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Fernández de los Ríos, SO. 

D. Antonio Rodríguez Docampo, para depósito cerrado 
en la calle de Pablo Montesinos, 4. 

Carbones y Transportes Felgueroso (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas, como ampliación, en la calle de Serra­
no, número SS. 

D. Santos Arias Santamaría, para venta de plásticos 
en la calle del Acuerdo, 26. 

D. José Ortiz Escribano, para taller de glasear en el 
paseo de las Acacias, 59. 

D. Arsenio Fernández Huerca, para dQmicilio social 
provisional en la avenida de José Antonio, SS. 

D. Higinio Bonet Soler, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Alejanelro Sánchez, 104. 

Comercial Electro Radio (S. L.), para depósito cerra­
do en la calle de Claudio Coello, 26. 

Propahorro (S. A.), para oficina de créditos, publicidad 
y propaganda en la cal1e del Desengaño, 12. 

Doña Antonia Trasancos Gómez, para panadería, como 
cambio de nombre, en la plaza del Carmen, 4. 

D. Ernesto Ovejero Illán, para taller de cerrajero en la 
calle del Comandante Fontanes, 48. 

D. Vicente Acebal Gómez, para droguería y perfumería 
en la cal1e de Agustín Durán, 12. 

D. Angel Gómez Ruiz, para perfumería y venta de loza, 
cristal y artículos de limpieza en la calle de Va1lehermoso, 
número 14. 

Remolques Fruchauf (S. A. E.), para oficinas, como 
ampliación, en la calle de Fuencarral, 77. 

Madrid, 26 de noviembre de 1956.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
9 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta para 
contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Andrés de la Cuerda, entre las de Guz­
mán el Bueno y Blasco de Garay. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una deja tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados n~ habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora: 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de noviembre de 1956.-EI Secretario gen~ral, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 19 de octu­

bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar la enajenación de diez automóviles de diferentes marcas, 
inservibles para las necesidades municipales, con suj eción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por los precios tipos 
siguientes: lote número 1, 35.000 pesetas; lote número 2, 25.000 
pesetas; lote número 3, 28.000 pesetas; lotes números 4 y 5, 26.000 
pesetas cada uno; lotes números 6 y 7, 25.000 pesetas cada uno; 
lotes números 8 y 9, 26.000 pesetas cada uno, y lote número 10, 
27.000 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos, cerrados, en el Negociado de Suba!tas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Esta­
do de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja General de Depósitos) las cantidades siguientes: 
lote número 1, 875 pesetas; lote número 2, 625 pesetas; lote núme­
ro 3, 700 pesetas; lote número 4, 650 pesetas; lote número 5, 650 
pesetas, lote número 6, 625 pesetas; lote número 7, 625 pesetas; lote 
número 8, 650 pesetas; lote número 9, 650 pesetas, y lote número 10, 
675 pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en alguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra 
persona en representación del licitador, deberán presentarse ,Jos 
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poderes, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
,,!orarán de manifiesto durante los mencionado días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por la l:ntidades competentes. 

Terminado el plazo de esta suba,ta. se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenien­
te de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
do~e a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condi­
ciones económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose 
la correspondiente acta. 

El rematante constituirá en la Depositaria Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del regla­
mento de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos originc la misma serán ele cuenta del 
adjudicatario. 

Anunciada esta subasta durante cl plazo de ocho días, en Ja 
forma que establece el artículo 24 del' reglamento de 9 de enero 
de 1953, no .se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de noviembre de 195ú.--El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el :iobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de la enajenación de diez automóviles de diferentes marcas, 
inservibl~s para las necesidades municipales . " ) 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
an1.lncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para 
contratar mediante subasta la enajenación de diez automóviles de 
di~efentes marcas, inservibles para las necesidades municipales, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo dicha enajenación por la 
car~tidad total de pesetas. 

Madrid, ... de ... de 1956. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, -en seslOn de 

28 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación del solar, de propiedad muni­
cipal, sito en la calle Baja de la Iglesia, con vuelta a la plazoleta de 
encuentro con el callejón de la Jabonería, del barrio de Aravaca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
cn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
I:odrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispue te 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de noviembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ F ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn ue 
9 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso para 
contratar la instalación de alumbrado público fluorescente en la 
calle de Ferraz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuestu 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de noviembr~ de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termiJ:?a la presentación de proposiciones 

Feohas 

27 - 11 - 1956 

27 - 11 - 1956 

27 - 11 - 1956 

5 - 12 - 1956 

5 - 12 - 1956 

6 - 12 - 1956 

6 - 12 - 1956 

18 - 12 - 195~ 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo del cuartel Torrecilla, 
para 300 cabezas de ganado lanar, 
desde elIde noviembre de 1956 al 
30 de junio de 1957.-Canon tipo. 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo del cuartel Coba tillas, 
para 400 cabezas de ganado lanar, 
desde elIde noviembre de 1956 al 
30 de junio de 1957.-Canon tipo. 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo del cuartel Los Pinos, 
para 200 cabezas de ganado vacu­
no, desde elIde noviembre de 
1956 al 30 de junio de 1957.-Ca-
110n tipo .................................. . 

Suministro de piensos que se precisen 
durante el plazo de un año para 
la alimentación 'del ganado exis­
tente en el Servicio de Limpiezas 
y Es~ua~rón de Policía Municipal. 
PrecIO tIpo .............................. .. 

Suministro de los papeles, cartulinas 
y cartones que sin limitación de 
cantidad y clase precise Al tes Grá­
ficas .Mu.nicipales durante dos años. 
PrecIO tIpo .............................. .. 

Adquisición de leña para el encendido 
de calderas y cocinas de los distin­
tos Servicios y dependencias muni­
cipales durante el plazo de un año. 
Precio tipo por tonelada métrica. 

Suministro de carbones de antracita 
que precisen durante el plazo de un 
año todos los Servicios y depen­
dencias municipales.-Precio tipo. 

Obras de urbanización de la calle de 
Cáceres, entre la de Embajadores 
y el paseo de Santa María de la 
Cabeza.-Presupuesto de contrata. 

Pesetas 

21.780 

29.040 

72.600 

941.700 

750.000 

550 

2.062.500 

1.032.217,19 
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l; 
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Fecba. Objeto de la. subasta. y concurso. 

18 - 12 - 1956 Obras de urbanizaciórt de las calles 
circundantes del Centro Parroquial 
del Espíritu Santo, en la carrete­
ra de Vicálvaro.-Presupuesto de 
contrata .... .. ....... ......... ............. . 

Enajenación de diez automóviles de 
diferentes marcas, inservibles para 
las necesidades municipales.-Pre­
cios tipos, de 25.000 a 35.000 pe· 
setas. 

Para rec/amacionu por ocho dlas MIXles, 
que empe6arán a cor,.e,. y contarse desde 
el siguiente al en que aparellca inserlo el 
co"tspondi.nte anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y 'e,.."inará" en la 

fecha que al margen se indica: 

28 - 11- 1956 Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la glorieta de 
Embajadores, con vuelta a la ron-
da de Valencia.-Precio tipo ..... . 

29 - 11 - 1956 Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la calle del Agui-
la, 21.-Precio tipo .. ... ....... .... .. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Andrés de la Cuerda, en­
tre las de Guzmán el Bueno y 
Blasco de Garay.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Instalación de alumbrado público 
fluorescente en la calle de Perraz. 
Presupuesto de contrata ............ . 

ANUNCIOS 

Pesetas 

948.039,99 

1.866.994,40 

314.579,49 

714.849,2R 

963.492,51 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Molina 
Arévalo proyecta establecer un taller de tornero, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa número 9 de la calle del 
Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JOS É FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 10 de octubre último y 2 de noviembre corriente, 
acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de 
las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas benefi­
ciadas como consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las vías públicas siguientes: 

Pavimento y acems.-Calles de Eugenio Sellés, Puerto de la 
Mano de Hierro, paseo de la Castellana, entre las calles del Mar­
qués del Riscal y J énner; paseo de la Castellana, entre las calles 
de Zurbarán y Marqués del Riscal; calles del Arroyo del Olivar, 
entre el comienzo y la calle de los Monegros; Sierra Carbonera, 
Monte Perdido y Uceda; atajillo de los Almendrales y calles de 
los Monederos, Jesús del Gran Poder y San Antonio de Padua. 

Aceras. - Avenida de Menéndez Pelayo, frente al número 2; 
calles del Doctor Esquerdo, frente al número 1; Goya, frente a los 
números 135 y 137; plaza de la República Argentina, con v1)elta 
a las calles de Joaquín Costa y Doctor Arce; calles de Alcántara, 
número 8; Castelló, 7; Pinos Alta, 3, con vuelta a la de Torrijos; 
Segre, 11 y 13; San Fernando del Jarama y Cinca, 25, 27 y 40. 

Calzada.-Calle de los Lebreles (antes Libertad). 
Calzada, aceras, tuberías, bocas de riego y absorbederos.-Calles 

del Alberche (antes Leganés) y Canencia, entre las de Cartagena 
y Anastasio Aroca. 

Alcantarillado.-Calle del Genil y Colonia de los Pinares. 
Igualmente, en la precitada sesión de 10 de octubre último, 

acordó dejar sin efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y 
distribución de cuotas formuladas en primer lugar para la aplica­
ción de contribuciones especiales motivadas por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de los Peñascales, aprobando, en su lugar, las nuevas 
relaciones de fincas, contribuyentes' y distribución de cuotas, tectifi­
catorias de los errores observados en las anteriores, obran tes en el 
expediente, dejando sl1bsi~tent('s los demás extremos aprobados en 
el mismo. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados 
los respectivos expc 'ientes dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde <:. cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial dc la Provil/cia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan dentro del expre ado plazo y ocho días más. 

Madrid. 23 de noviembre de 1956.--EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-Vn.Lf\. 

... * ... 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión C11 el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 56 de la cal1e 
de Mái<juez, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (noletí" Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de so­
lares para que todo interesado e11 pro o en contra de ' la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle del 
Conde de Vi !ches, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de so­
lares para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL A YUNl'A~IIENTO DE MADRID. 

Madrid, 24 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEz-VrLLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la cal1e 
del Monte 19ueldo (Puenté de Vallecas), se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento ele 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 

de 28 ele junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro-

. puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 26 de noviembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

.montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESE TAS 

~,50 

1 

Las suscripciones se entenderán por trimestres co~ple· 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fuérepartido, el día 2 de abril de 1957 

SECCION DE CULTURA-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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